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ACTA Nº 003 -2020                                      09 DE ENERO DEL 2020 

SESIÓN ORDINARIA 

ORDEN DEL DÍA 

1.- REVISIÓN Y APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES DE LAS SESIONES 
     Nºs 099-2019, 100-2019 y 101-2019. 
 
2.- INFORME DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVA. 
 
3.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS FAG 2018 Y PLANES DE ATENCIÓN. 
 
4.- CONVENIO TEC – JASEC PARQUE SOLAR. 
 
5.- INFORME SOBRE PLAN DE COMPRAS 2020. 
 
6.- AUTORIZACIONES A LA GERENCIA GENERAL. 
 
7. - POLITICA APROBACÍÓN ESTADOS FINANCIEROS - JD 
 
8.- ADENDA Nº 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PTAR. 
 
9.- APROBACIÓN DE AUMENTO SALARIAL POR COSTO DE VIDA 2020. 
 
10.- CORRESPONDENCIA. 
 

- AUDI-336-2019 sobre estudio control y costo beneficios GPS. 
 
11.- ASUNTOS VARIOS. 
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………..…………FIRMA      DEL      ACTA…………………….…………………... 
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ACTA 003-2020 

Sesión ordinaria, celebrada por la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de 

Cartago. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM: al ser las diecinueve horas del día jueves nueve 

de enero del año dos mil veinte, están presentes en el Salón de Sesiones, los Directores, 

Alfonso Víquez Sánchez, Presidente, Luis Gerardo Gutiérrez Pimentel, Vicepresidente, 

Elieth Solís Fernández, Raúl Navarro Calderón. INICIO DE LA SESIÓN: Se cuenta con el 

quórum reglamentario para la celebración de la sesión. INGRESO DE LOS DEMAS 

SEÑORES DIRECTORES: Al ser las diecinueve horas y ocho minutos ingresa el director 

Carlos Astorga Cerdas. Al ser las diecinueve horas y quince minutos ingresa la directora 

Ester Navarro Ureña. Al ser las diecinueve horas y dieciocho minutos ingresa la directora 

Lisbeth Fuentes Calderón, Secretaria. Además, participan los señores: Lic. Francisco Calvo 

Solano, Gerente General, (ingresó a las diecinueve horas y ocho minutos), Lic. Juan 

Antonio Solano, Asesor Jurídico y el Lic. Raúl Quirós Quirós, Auditor Interno, (ingresó al ser 

las diecinueve horas y doce minutos). ……… …………………………………………..………. 

A solicitud de la Gerencia General y no habiendo objeción alguna, SE ACUERDA: de 

manera unánime y en firme con siete votos presentes. Alterar el Orden del Día, con 

la incorporación del ajuste salarial para el periodo 2020, así como la Política de 

Aprobación de los Estados Financieros trimestrales y anuales, quedando de la 

siguiente manera: …………………………………………………………………………………. 

1.- REVISIÓN Y APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES DE LAS SESIONES 
     Nºs 099-2019, 100-2019 y 101-2019. 
 
2.- INFORME DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVA. 
 
3.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS FAG 2018 Y PLANES DE ATENCIÓN. 
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4.- CONVENIO TEC – JASEC PARQUE SOLAR. 
 
5.- INFORME SOBRE PLAN DE COMPRAS 2020. 
 
6.- AUTORIZACIONES A LA GERENCIA GENERAL. 
 
7. - POLITICA APROBACÍÓN ESTADOS FINANCIEROS - JD 
 
8.- ADENDA Nº 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PTAR. 
 
9.- APROBACIÓN DE AUMENTO SALARIAL POR COSTO DE VIDA 2020. 
 
10.- CORRESPONDENCIA. 
 

- AUDI-336-2019 sobre estudio control y costo beneficios GPS. 
 
11.- ASUNTOS VARIOS. 
 

ARTÍCULO 1.- REVISIÓN Y APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES DE LAS SESIONES 
                         Nºs 099-2019, 100-2019 y 101-2019. 
 
Se leen y revisan las actas Nºs 099-2019, 100-2019 y 101-2019…...………………………….. 

SE ACUERDA: de manera unánime con seis votos presentes.………..…………………… 

1.a. Aprobar las actas de las sesiones Nºs 099-2019, 100-2019 y 101-2019. …………… 

ARTÍCULO 2.- INFORME DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVA. 
 
Se entra a conocer el oficio Nº GG-014-2020, suscrito por el Lic. Francisco Calvo Solano, 

Gerente General, mediante el cual remite informe de seguimiento sobre el cumplimiento de 

los acuerdos el cual comprende el periodo del 16 de octubre del 2019 al 06 de enero 2020.  

Para este punto se encuentra presente la Licda. Guiselle Monge Leitón, Profesional 

Gerencia General, quien mediante diapositivas presentara dicho informe…………………… 

Inicia indicando que la Administración se ha esforzado por el pronto cumplimiento de los 

acuerdos generados por Junta Directiva con el propósito de satisfacer los requerimientos 
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solicitados con celeridad para propiciar el continuo avance de la Empresa. ………………….. 

Así mismo indica que el seguimiento de Acuerdos de Junta Directiva, comprende el período 

del 16 octubre del 2019 al 06 de enero de 2020. …………………………………………………. 

Para el periodo supra, se generaron un total de 40 acuerdos, de los cuales 27 fueron 

ejecutados o cumplidos por la Administración y 13 están en proceso de ejecución o han 

sido cumplidos parcialmente. ……………………………………………………………………… 

Los acuerdos descritos como “Acuerdo cumplidos” son aquellos que fueron gestionados y 

concluidos. Los acuerdos catalogados “En ejecución” son aquellos en que se inició su 

gestión. Los acuerdos catalogados “Acuerdos cumplidos parcialmente”, son los 

gestionados, sin embargo falta un informe final para su cumplimiento…………………………     

En el siguiente gráfico se detalla la información antes expuesta:……………………………….  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
…………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………… 
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De igual forma hace ver que los acuerdos tomados antes del 16 de octubre 2019 y que 

estaban en proceso de ejecución a esa fecha, también han sido gestionados, para este 

corte son un total de 10 acuerdos. ………………………………………………………………… 

Además, indica que se mantiene un archivo con los respaldos detallados de los 

comprobantes de cumplimiento para los acuerdos. ……………………………………………... 

Ante lo anteriormente expuesto, finaliza recomendando tomar nota del informe sobre el 

seguimiento al cumplimiento de los acuerdos el cual comprende del 16 de octubre de 2019 

al 06 de enero de 2020. …………………………………………………………………………….. 

Consulta don Luis Gerardo Gutiérrez que hace un tiempo atrás aproximadamente en 

octubre 2019, la Junta Directiva aprobó una moción a raíz de un informe de Auditoria de 

carácter especial que había realizado la Contraloría General de la República (CGR) de un 

proceso instalado por el ICE y ARESEP para la concesión de generación con energía 
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eléctrica, a lo cual la CGR detectó de que no se le estaba dando mantenimiento preventivo 

a dicho proyecto, ante dicha situación su persona presentó una moción en una de las 

sesiones del año anterior la cual fue aprobada por unanimidad, sin embargo le llama la 

atención que la misma no se encuentre dentro de los que se presentaron en el presente 

informe de acuerdos. ……………………………………………………………………………….. 

Indica la señora Monge Leitón que el seguimiento de dicho acuerdo se encuentra dentro de 

la gestión del informe anterior ya que fue generado antes del 16 de octubre y está siendo 

ejecutado por el Ing. Iván Mora. …………………………………………………………………… 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con cinco votos presentes. …………… 

2.a. Tomar nota del informe sobre el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos el 

cual comprende del 16 de octubre de 2019 al 06 de enero de 2020. ……………………….. 

2.b. Instruir a la Administración para que mantenga permanente control sobre el 

seguimiento de los acuerdos que se generen, y que además informe a la Junta 

Directiva sobre los mismos en la periodicidad que se ha establecido, y que en las 

primeras sesiones que se realicen una vez reintegrado el Órgano Colegiado se 

presente un informe sobre el estado de los mismos. ………………………………………..  

ARTÍCULO 3.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS FAG 2018 Y PLANES DE  
                         ATENCIÓN. 
 
Se entra a conocer el oficio Nº GG-018-2020, suscrito por el Lic. Francisco Calvo Solano, 

Gerente General, mediante el cual remite el oficio Nº SUBG-SF Nº 002-2020, suscrito por 

el Lic. Gustavo Redondo Brenes, Jefe Área Servicios Financieros, el mismo 

correspondiente a los Estados Financieros Auditados del FAG periodo 2018 y sus 
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respectivos planes de acción, algunos de los cuales están aún en discusión y pendientes 

de definir. …………………………………………………………………………………………….. 

Para este punto se encuentra presente el señor Redondo Brenes, el Lic. Rodrigo Villalta 

Bonilla, Auditor Externo, y la Licda. Cindy Molina Cordero, Administradora FAG, quienes 

mediante diapositivas presentaran dicho informe. ……………………………………………… 

Inicia el señor Villalta Bonilla indicando que dicho estudio corresponde a los estados 

financieros del FAG del periodo 2018, donde se tiene una composición aproximada de 

activos de ¢ 5.800 millones teniendo como principal activo los créditos y las inversiones, las 

cuales se mantienen, y a dicho corte no presentan afectaciones en cuanto a efectivo, y 

demás detalles, sin embargo hace ver que en este periodo es la primera vez que se está 

generando una opinión con salvedades, la cual aunque no sea material, se están tomando 

en cuenta otros factores relevantes y los cuales deben resaltarse, mismos que se desglosan 

los mismos:.…………………………………………………………………………………………..   

1) Depuración Contable en Proceso (sin respuesta a nuestra solicitud). …………… 

Esta razón hace que a no se reconozca el efecto en las cifras de los estados financieros al 

31 de diciembre 2018. A su vez producto de lo anterior no se cuenta con registros auxiliares 

de algunas de las cuentas contables y en el caso de los auxiliares aportados, los mismos 

muestran diferencias con su respectiva cuenta de mayor. ……………………………………… 

2) Cuentas en Proceso de Depuración. ……………………………………………………. 

Dentro de la siguiente tabla se muestran algunas de las partidas que ya en periodos 

anteriores se han mencionado, y que a la fecha aún no han presentado movimientos 

significativos y que aún están pendientes de depuración: ………………………………………. 
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Destaca que dentro de los hallazgos del periodo 2017 se desglosan los siguientes:.………… 

 Pendiente depuración: tal y como se comentó en auditorias anteriores se requiere 

un proceso de reconstrucción de las cuentas señaladas anteriormente y de los 

registros auxiliares administrados vía sistemas, los cuales se corrigen de manera 

manual (Excel), para garantizar la integridad de las cifras, situación que genera un 

reproceso de información y un potencial riesgo de error. ………………………………. 

 Créditos giro parcial corregido: en este caso se tiene que los créditos se cargan 

inicialmente a esta cuenta (puente), para luego aplicarlos a la cartera de créditos, 

mostrando un respaldo escueto en el auxiliar, adicionalmente se cargan los costos 

por peritajes y ajustes. Ante esto se elaboró un registro auxiliar más detallado, sin 

embargo, la misma muestra créditos totalmente girados con más de 3 meses con 

respecto al cierre de diciembre y permanecen en giro parcial.  A lo cual se 

recomienda mantener la mejora de la información que muestra el registro auxiliar, 
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con detalles como: nombre del deudor, número de cheque, fecha, concepto, 

adicionalmente se debe de mostrar en un solo auxiliar todos los cargos por 

diferentes conceptos para cada cotizante. Adicionalmente en el mes inmediato 

siguiente al giro total del crédito estas partidas se deben de reclasificar a la 

correspondiente cuenta de créditos. ………………………………………………………  

 Sistema (software) en proceso. …………………………………………………………… 

Por su parte, en el seguimiento del periodo 2018 se determinaron las siguientes 

consideraciones: ……………………………………………………………………………………. 

 Contador a tiempo completo: esto se consideró ya que la contabilidad del FAG es 

elaborada por un funcionario de la planta de JASEC, asignado a funciones propias 

de su puesto y que no posee subordinación de la administración del fondo. A esto 

el criterio del análisis de la auditoria externa es que las operaciones del FAG, 

necesitan de un contador a tiempo completo, que asuma responsabilidades de 

seguimiento, elaboración de registros auxiliares y cada cierre mensual y que 

contribuye a la mejora del entorno que a su vez asuma la responsabilidad total por 

su manejo. …………………………………………………………………………………...                                            

 Conciliación mensual. ……………………………………………………………………… 

 Auxiliar de aportaciones: dentro de las pruebas se incluyeron la revisión de los 

registros auxiliares tanto de aporte patronal como personal, ya que estos muestran 

diferencias respecto a su cuenta de mayor, y así efectuar conciliaciones mensuales 

de dichos auxiliares. ……………………………………………………………………….. 

………………………………………………………………………………………………………… 
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 Evidencia de elaboración y revisión de conciliaciones bancarias: en este tema el 

control interno y seguimiento de las conciliaciones bancarias debe de mejorarse y 

evidenciarse mediante las respectivas firmas de los responsables que intervienen 

en la elaboración y supervisión. …………………………………………………………... 

Así mismo, se recibe la presentación por parte de la Administración en cuanto a los planes 

de acción de los estados auditados del periodo 2018, los mismos cuentan con la aprobación 

de la Junta Directiva del FAG, vistos en sesión 025-2019 del 04 de octubre del 2019 y la 

030-2019 del pasado 11 de diciembre del 2019. ………………………………………………… 

A continuación, se desglosa el detalle de los mismos: ………………………………………… 

Periodos Anteriores: Diferencias de Registros Auxiliares: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Contabilidad del Fondo: 

 

Registros auxiliares de aportaciones 
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Conciliaciones Bancarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según lo presentado en dicho plan de acción se recomienda a la Junta Directiva tomar nota 

de los Estados financieros Auditados con corte al 31 de diciembre 2018 y de sus respectivos 

planes de acción. ……………………………………………………………………………………. 

Externa don Alfonso Víquez que en lo personal considera que dado a que el patrimonio que 

maneja el FAG es bastante considerable, este amerita tener una estructura propia y 

especializada. ……………………………………………………………………………………….. 

Externa don Francisco Calvo que una de las razones por la que se ha generado dicha 

discusión ha sido básicamente con el fin de determinar de qué manera se atiende una de 

las recomendaciones de la Auditoria Externa en el caso de contar con un contador a tiempo 

completo. …………………………………………………………………………………………….. 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes. ……………… 

3.a. Tomar nota de los Estados financieros Auditados con corte al 31 de diciembre 

2018 y de sus respectivos planes de acción.………………………………………………… 
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3.b. Instruir a la Administración para que proceda a atender las recomendaciones de 

la Auditoria Externa en cuanto a los hallazgos en los estados financieros del FAG con 

corte al 31 de diciembre 2018. Así mismo, se instruye a la Administración para que 

valore la pertinencia desde el punto de vista técnico y jurídico para que los gastos 

del FAG puedan ser cubiertos con sus ingresos ordinarios de manera tal que haya 

una efectiva separación patrimonial y que se le impute a los ingresos del FAG sus 

gastos de operación, logrando así que no se recargue a la Institución en otros costos. 

ARTÍCULO 4.- CONVENIO TEC – JASEC PARQUE SOLAR. 

 
Se entra a conocer el oficio Nº GG-17-2020, suscrito por el Lic. Francisco Calvo Solano, 

Gerente General, mediante el cual hace remisión del oficio Nº OPER-DIST-0718-2019, 

suscrito por el Ing. Diego Masis Navarro, Jefe Área de Distribución, el cual hace referencia 

al Convenio ITCR-JASEC Parque Solar…………….…………………………………………….. 

Para este punto se encuentra presente el señor Masis Navarro, quien mediante diapositivas 

presenta dicho informe. …………………………………………………………………………….. 

Inicia, explicando que dentro de los antecedentes más relevantes se pueden citar los 

siguientes:.…………………………………………………………………………………………… 

• Se exponen las negociaciones llevadas a cabo durante el año 2019 plasmadas en 

el oficio R-369-2017 relacionadas con el anteproyecto del sistema solar, por lo que 

se plantea la posibilidad de que JASEC colabore en este proyecto de investigación 

actuando como empresa eléctrica de Distribución de la zona…………………………. 

………………………………………………………………………………………………………… 
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• Se realizaron varias propuestas de los aportes de cada parte, las cuales fueron 

revisadas por la parte financiera para ver la factibilidad de las mismas..……………… 

• Con la finalidad de reducir los costos del proyecto se solicitó a JASEC evaluar 

diversos escenarios relacionados con las alimentaciones eléctricas pasándolas de 

subterráneo a aéreo. El ITCR por su parte realizaría las gestiones para poder 

obtener mejoras en los precios de equipos y demás variables del proyecto..………… 

Dentro de la documentación relevante hace ver que se cuenta con: …………………………... 

• Informe técnico OPER-DIST-013-2019. ………………………………………………… 

• Oficio de remisión del convenio al ITCR OPER-DIST-0146-2019. …………………... 

• Nota de Asesoría Legal GG-AJ-603-2019. ……………………………………………… 

El costo de la obra desarrollada por JASEC es de $ 38.239,74, correspondiente a la línea 

de distribución, área en media tensión y el sistema de medición como se indica a 

continuación: ………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

Por otra parte, la obra a desarrollar por el ITCR se estima en un monto de $ 976.064,91 

correspondiente a toda la obra civil, eléctrica y mecánica para la instalación de los paneles 

solares de acuerdo al siguiente detalle: ………………………………………………………… 
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A manera de resumen el costo total del proyecto es el siguiente: ……………………………… 

 

 

 

 

 

El aporte en este proyecto de investigación del ITCR, le brindaría beneficios exclusivos a 

JASEC orientados en dos aspectos.  El primero le permitiría recibir a funcionarios de JASEC 

actualización profesional organizado por SESLab, y el segundo, le permite a funcionarios 

técnicos de JASEC participar en actividades de investigación teórica y aplicada, 

directamente relacionado con temas de mucho interés estratégico para la institución: ……… 

• Participación en las sesiones de trabajo para determinar las investigaciones que se 

realizarán en el SESLab. …………………………………………………………………... 

• Acceso, sin costo alguno, a todos los reportes, artículos y documentación generada 

de las investigaciones y estudios realizados con el equipo del SESLab. ……………... 
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• Participación como oyente para un funcionario de JASEC, sin costo alguno, en todas 

las actividades de actualización profesional (seminarios, talleres, programas de 

especialización) organizados por el SESLab. …………………………………………… 

Como retribución al aporte realizado, JASEC recibiría los siguientes beneficios: ……………. 

• Participación en las reuniones y actividades realizadas en el país relacionadas con 

las redes de investigación internacional en las cuales participe el SESLab. …………. 

• Acceso gratuito, previa coordinación con el coordinador de SESLab, a las 

instalaciones del Parque Solar TEC, para realizar visitas de grupos o invitados 

especiales. ………………………………………………………………………………….. 

Ante lo anteriormente expuesto se generan las siguientes conclusiones:…………………….. 

• Actualmente JASEC no cuenta con recursos para investigación especializada, por 

lo que debemos apoyarnos con la academia, proceso que es invaluable para realizar 

investigación aplicada en los campos donde el mercado puede cambiar, y nos 

facilita la toma de decisiones en los campos de generación distribuida, 

almacenamiento de energía, vehículos eléctricos, redes inteligentes entre otros.…... 

• JASEC estaría participando en un proyecto que conlleva a utilizar fuentes de energía 

renovables e inagotable como es la energía solar, lo cual contribuye a la des 

carbonización de la matriz energética del país para lo cual se desea ir de la mano 

de las políticas ambientales del Gobierno..………………………………………………. 

• Se participaría de forma activa en un proyecto fotovoltaico más grande de la 

provincia hasta el momento, y por medio de ITCR nos daría mucha proyección social 

al ser dos instituciones de primera línea de la provincia…………………………………  



                                                                      

                                                                                                    148 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

Por lo tanto, finaliza recomendando la aprobación de la firma del Convenio Específico de 

Cooperación entre la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de Cartago 

(JASEC) y el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) para el Complejo Solar, a través 

de la Administración Superior..…………………………………………………………………….. 

Resalta don Carlos Astorga que según sesiones anteriores donde se dio a conocer dicho 

tema, se habló de que el monto de $38.239,74, la institución no tendría que aportar dicho 

monto en efectivo, sino en obra y uso de materiales los cuales ya JASEC posee..…………… 

Interviene don Diego Masis para recordar que el aporte de JASEC en dicho proyecto estaría 

cubierto mediante obra de línea trifásica..………………………………………………………… 

Externa don Alfonso Víquez su satisfacción del punto hasta donde se ha llegado con este 

proyecto ya que el TEC es una universidad de gran importancia, y es importante continuar 

incentivando dicha idea..……………………………………………………………………………. 

Consulta don Luis Gerardo Gutiérrez, ¿cómo se va a dar la elección de la persona que 

participará como oyente en las actividades de actualización profesional (seminarios, 

talleres, programas de especialización) organizados por el SESLab?, Lo pregunto porque 

es importante que quede constando que posteriormente dicho funcionario deberá compartir 

sus conocimientos de lo aprendido en dichas actividades..……………………………………... 

Externa don Francisco Calvo que no necesariamente debe ser una sola persona la elegida 

para esta participación, esto ya que son varias actividades de las cuales se puede dar el 

aprovechamiento de las mismas..…………………………………………………………………. 

Hace ver doña Ester Navarro que se debe de considerar que si se asiste de oyente a las 

actividades, el funcionario no va a obtener ningún reconocimiento al respecto, y por lo tanto, 



                                                                      

                                                                                                    149 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

recomienda que se realicen los esfuerzos necesarios para que se reconozca la asistencia 

a cada una de las actividades invitadas..…………………………………………………………..      

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes..……………… 

4.a. Tomar nota del oficio Nº GG-17-2020, suscrito por el Lic. Francisco Calvo Solano, 

Gerente General, mediante el cual remite oficio Nº OPER-DIST-0718-2019, mismo 

suscrito por el Ing. Diego Masis Navarro, el cual hace referencia al Convenio ITCR-

JASEC Parque Solar, para conocimiento y aprobación de la Junta Directiva..………… 

4.b. Aprobar el convenio Específico de Cooperación entre la Junta Administrativa del 

Servicio Eléctrico Municipal de Cartago (JASEC) y el Instituto Tecnológico de Costa 

Rica (ITCR) para el Complejo Solar, tal y como se detalla a continuación: ………………. 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL 

SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO (JASEC) Y EL INSTITUTO 

TEGNOLOGICO DE COSTA (ITCR) 

La Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de Cartago (JASEC) y el 

Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), en adelante denominados “LAS 

PARTES”; MOTIVADOS por el deseo de profundizar los lazos de amistad y 

cooperación que unen a ambas Partes; TOMANDO en consideración las buenas 

relaciones de cooperación entre ambas Instituciones públicas; 

Han acordado lo siguiente: 

PRIMERO: Objetivo. El presente convenio específico de cooperación tiene como 
objetivo establecer las bases para que “LAS PARTES” realicen en forma conjunta la 
puesta en marcha del proyecto denominado “Complejo Solar”, ejecutado por el ITCR 
y gestionado por el Laboratorio de Sistemas Electrónicos para la Sostenibilidad 
(SESLab) de la Escuela de Ingeniería Electrónica, el cual comprende la instalación de 
un sistema fotovoltaico conectado a red y aislado destinado para desarrollar 
actividades de formación e investigación en el área de almacenamiento de energía y 
generación por medio fuentes de energía renovable; adicional a esto se realicen 
actividades de cooperación conjuntas, asesorías, capacitación e intercambio de 
información, a fin de optimizar el ejercicio de las facultades y competencias que 
tienen asignadas, dando cumplimiento a su respectiva legislación.  
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SEGUNDO: Competencia. “LAS PARTES” se comprometen a llevar a cabo los 

acuerdos de cooperación indicados en el presente Convenio, con absoluto respeto a 

sus respectivas competencias, directivas institucionales y legislación aplicable. 

A) Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR). 

El ITCR se compromete a aportar infraestructura para el proyecto que comprende:  

 Un transformador tipo pedestal, de 500 KVA con su infraestructura conexa 

para la energización del proyecto hasta el poste de transición donde se ubica 

el punto de conexión con JASEC. 

 Una instalación de tipo fotovoltaica conectada a red de 400 kW en corriente 

directa en STC 

 Personal destacado en la Escuela de Electrónica y del Departamento de 

Administración del Mantenimiento para las actividades de operación y 

mantenimiento de la instalación fotovoltaica. 

B) La Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de Cartago (JASEC). 

JASEC se compromete a ejecutar las labores de diseño, construcción y puesta en 

operación de la extensión de línea trifásica y medición de energía eléctrica para el 

proyecto según estudio de ingeniería Nº 2017-1014.  

● Construcción de extensión de línea trifásica aérea hasta el punto de 

interconexión en media tensión del proyecto en las mufas del cable de 

potencia. 

● Pruebas Hi-Pot para el conductor de madia tensión subterráneo. 

● Instalación de equipo de protección manual y de seccionamiento.  

● Instalación y programación de equipo de protección automático trifásico 

(Reconectador). 

● Instalación de equipo de medición trifásico en baja tensión, incluye medidor 

forma 10 A con comunicaciones, gabinete para medición, transformadores de 

corriente, regleta de conexiones y accesorios para medición.   

● Gestión de los permisos de interconexión en modalidad de gestión distribuida 

para autoconsumo para el proyecto. 

● El costo de las obras a aportar por el JASEC asciende a $38,239.74 
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● En el apéndice Nº 1 se adjunta el detalle técnico y financiero del estudio de 

ingeniería.  

TERCERO: Modalidades de Cooperación. “LAS PARTES” acuerdan que las 

actividades de cooperación se llevarán a cabo a través de las modalidades 

siguientes: 

A) Planeación, programación y realización de actividades dirigidas a la 

capacitación profesional e intercambio de información en materia técnica, 

científica y tecnológica generada de las investigaciones y estudios realizados 

en la instalación solar fotovoltaica del TEC, esto incluye Acceso, sin costo 

alguno, a todos los reportes, artículos y documentación generada de las 

investigaciones y estudios realizados con el equipo del SESLab. Todo lo 

anterior siempre y cuando no exista algún acuerdo de confidencialidad con un 

tercero o impedimento de propiedad intelectual en donde no ha estado 

directamente involucrada JASEC.  

 

B) Intercambio de experiencias en la realización de las Prácticas Supervisadas o 

Proyectos a que están obligados los estudiantes del ITCR, en las Carreras que 

se imparten en dicha institución de educación superior y que estén 

relacionadas con el quehacer o lo que en el ejercicio de dicha práctica 

desarrollen en la JASEC. 

C) Realización de actividades de cooperación orientadas al desarrollo educativo 

del personal de ambas instituciones, para llevar a cabo programas específicos 

de docencia, de interés para JASEC, a través de seminarios, talleres, cursos 

de actualización (certificados de aprovechamiento), programas de 

especialización, estudios avanzados y otras actividades afines en campos de 

interés común y organizado por el SESLab. 

D) Intercambio de profesionales especialistas para la formación y capacitación 

de personal; pasantías en materia de prácticas estudiantiles con el 

Laboratorio de Sistemas Electrónicos para la Sostenibilidad (SESLab). 

E) Participación en las reuniones y actividades realizadas en el país relacionadas 

con las redes de investigación internacional en las cuales participe el SESLab 

y que estén directamente relacionadas con las instalación solar fotovoltaica. 

F) Participación en las sesiones de trabajo para determinar las investigaciones 

que se realizarán en el SESLab.  



                                                                      

                                                                                                    152 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

G) Acceso gratuito para JASEC, previa coordinación con el coordinador de 

SESLab, a las instalaciones del Parque Solar ITCR, para realizar visitas de 

grupos o invitados especiales. 

H) Realización coordinada de proyectos de interés común, a cuyo efecto “LAS 

PARTES” previo mutuo acuerdo, facilitarán al personal integrado al desarrollo 

de los trabajos derivados del presente Acuerdo. Este personal tendrá acceso 

a la información disponible de cada una de LAS PARTES, de conformidad con 

el alcance de la política que establezcan en la materia, y; 

I) Cualquier otra modalidad de cooperación que “LAS PARTES” acuerden. 

La operación del presente convenio no estará condicionada a que “LAS PARTES” 

establezcan proyectos en todas las modalidades de cooperación a que se refiere el 

presente Artículo. 

“LAS PARTES” no estarán obligadas a cooperar o firmar convenios específicos en 

aquellas actividades de cooperación respecto de las cuales exista prohibición interna 

derivada de una ley, decreto o normativa institucional. 

CUARTO: Competencia. “LAS PARTES” se comprometen a llevar a cabo las 

modalidades de cooperación a que se refiere el presente Convenio, con absoluto 

respeto a sus respectivas competencias, directivas institucionales y legislación 

aplicable. 

QUINTO: Financiamiento. “LAS PARTES” financiarán las actividades de cooperación 

a que se refiere el presente Acuerdo con los recursos asignados en sus respectivos 

presupuestos, de conformidad con su disponibilidad, afectación presupuestaria y lo 

dispuesto por su legislación. 

Cada una de “LAS PARTES” sufragará los gastos relacionados con su participación, 

excepto en el caso de que puedan utilizarse mecanismos de financiamiento alternos 

para actividades específicas, según se considere apropiado. 

Los costos de los apoyos y servicios extraordinarios, serán objeto de acuerdos 

específicos entre LAS PARTES. 

SEXTO: Propiedad intelectual. La información que se transmita o genere con motivo 

de la celebración del presente convenio y de los proyectos o acuerdos específicos 

que de él emanen, sea escrita, digital, visual o en cualquier otro medio, tendrá 

carácter y estará sujeta a la normativa de propiedad intelectual vigente y aplicable a 

cada caso. 
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SÉPTIMO: Mecanismo de Supervisión y Coordinación. “LAS PARTES” designan 

como responsables operativos de las actividades de cooperación, a los funcionarios 

siguientes: 

● Por parte del ITCR al Coordinador del Laboratorio de Sistemas Electrónicos 

para la Sostenibilidad (SESlab) de la Escuela de Ingeniería en Electrónica; y  

● Por parte de JASEC, al Director de Operaciones. 

“LAS PARTES” señalan como domicilios para los efectos legales de este 
instrumento, los siguientes:  

“ITCR”: Calle 15, Avenida 14., 1 km Sur de la Basílica de los Ángeles., Provincia de 
Cartago, Costa Rica. 

“JASEC”: Calle 4, Avenida 2, Provincia de Cartago, Costa Rica. 

La terminación del presente Convenio no afectará la conclusión de las actividades de 

cooperación que hubieran sido formalizadas durante su vigencia. 

OCTAVO: De la vigencia del convenio. La duración prevista para el desarrollo del 

proyecto objeto del presente acuerdo, será de 2 años, contados a partir de la fecha 

de la firma de este acuerdo, pudiendo ampliarse de mutuo consentimiento. 

 

Firmado en la ciudad de Cartago, Costa Rica, el [XX] de [XX] de dos mil diecinueve, 

en dos ejemplares originales, siendo ambos textos igualmente auténticos, por:  

 

 

 

  

   

 

Testigos 

 

 

 

 

Ing. Cristian Acuña Brenes 
Director de Operaciones 

JASEC 

Ing. Luis Paulino Méndez 
Badilla 
Rector 
ITCR 

Ing. Carlos Meza Benavides 
Coordinador SESlab 

Escuela de Ingeniería en 
Electrónica, ITCR 

Ing. Diego Masis Navarro 
Jefatura Área Distribución  

JASEC 
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4.c. Instruir a la Administración para que propicie un acercamiento mediante un 

convenio macro con el ITCR, el CUC, COVAO, así como con otras instituciones 

educativas que promuevan el crecimiento de la empresa mediante la cooperación 

interinstitucional, generando una mejora en la oferta tanto de servicios de JASEC, así 

como en la oferta de profesionales técnicos de la zona, generando así un importante 

apoyo a la institución en cuanto a la divulgación del conocimiento, por personal 

calificado. ……………………………………………………………………………………………  

4.d. Instruir a la Administración para que realice las gestiones necesarias con la 

contraparte, con el fin de que el funcionario que asista a cada una de las actividades 

programadas obtenga respaldo de participación de las mismas. …………………………      

ARTÍCULO 5.- INFORME SOBRE PLAN DE COMPRAS 2020. 
 
Se entra a conocer el oficio Nº GG-009-2020 suscrito por el Lic. Francisco Calvo Solano, 

Gerente General, mediante el cual remite el oficio Nº SUBG-SA-PROV-03-2020, remitido 

por la Licda. Gaudy Piedra Martínez, Jefa Departamento de Proveeduría, el cual hace 

referencia al programa de adquisiciones 2020. ………………………………………………….. 

Para este punto se encuentran presentes la señora Piedra Martínez, y la Mba. Patricia Mata 

Meza, Jefa Área Servicios Administrativos, quienes mediante diapositivas presentaran 

dicho informe. ……………………………………………………………………………………….. 

Inicia doña Gaudy Piedra indicando que dentro de dicho plan de compras se ha 

contemplado un presupuesto proyectado desglosado de la siguiente manera:………………. 

 Total licitaciones abreviadas: ₡1.739.835.877,28………………………………………. 

 Total de Contrataciones Directas: ₡663.126.602,13……………………………………. 
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 Total Programa de Adquisiciones 2020: ₡2.402.962.479, 41…………………………. 

Externa que ha razón de que fue exitosa la división de los cuatro periodos se ha vuelto a 

realizar la propuesta de hacerlos de la misma manera en el 2020, ejecutándose de la 

siguiente manera: ……………………………………………………………………………………   

• Primer periodo rige a partir de esta publicación y hasta el 23 de marzo, cuya 

liberación de recursos de reservas sin paquete de gestión, sería el 27 de marzo….. 

• Segundo periodo rige del 01 de abril hasta 23 de junio y la liberación del recurso de 

las reservas sería el 29 de junio, con la observación de que aquellas personas que 

no presenten el paquete de gestión en tiempo y forma las reservas correspondientes 

estarán siendo liberadas, para así reasignarlas o hacer el aprovechamiento de los 

recursos que no se utilizaron. ……………………………………………………………... 

• Tercer periodo del 01 julio hasta el 21 de septiembre y la liberación del recurso sería 

el 28 de septiembre. ………………………………………………………………………... 

• Cuarto periodo del 29 de setiembre hasta el 26 de noviembre. ………………………... 

Hace ver doña Patricia Mata que la idea de establecer dichos periodos es para que así el 

personal de JASEC este enterado de las fechas en que deben de presentar los paquetes 

de gestión, el responsable por parte de la Proveeduría de llevar el control de cada una de 

estas, así como el fiscalizador asignado, esto con el fin de ordenar el trabajo de dicho 

departamento y así tener prioridades según montos y demás detalles importantes en cuanto 

a contrataciones.  ………………………………………………………………………………. …. 
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Procede la señora Piedra Martínez a presentar el programa de adquisiciones para el 

periodo 2020, el cual se desglosa en la siguiente tabla: ………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………… 
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………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Finaliza doña Gaudy Piedra recomendando tomar nota del presente informe y dar por 

recibido el mismo……………………………………………………………………………………. 

Desea saber don Raúl Quirós ¿sí la programación presentada influye en la asignación del 

presupuesto del próximo año?, esto ya que por lo general se ha dicho que el presupuesto 

del siguiente año debe de estar aproximadamente en el mes de setiembre del año en curso 

revisado y aprobado por la Junta Directiva, esto ya que en años anteriores cuando se 

presentaba ante la CGR ese era el mes idóneo de cierre del presupuesto que sería 

ejecutado en el siguiente año, sin embargo posteriormente se hacía hasta diciembre. ……… 

Por lo tanto, recomienda que se revisen los dos últimos periodos que se presentan en el 

plan de compras, puesto que si se continúa tal y como anteriormente con la aprobación del 

presupuesto en setiembre, las fechas propuestas estarían interfiriendo con la aprobación 

del presupuesto que se asignaría para el periodo 2021.  ……………………………………….. 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Resalta la señora Mata Meza que se debe de recordar que el plan de compras es un 

accesorio del proceso del proceso de presupuestación, por lo tanto, los periodos 

presentados lo que pretenden es asegurar que durante el 2020 se va a ejecutar todo aquello 

asignado a contrataciones directas y licitaciones abreviadas. ………………………………… 

De igual forma indica que la institución también tiene claro que para el próximo año el 

presupuesto debe de estar listo el 30 de setiembre, ante esto por un lado se estaría con el 

cierre del plan de ejecución de compras del 2020 y por otro iniciando con el proceso 2021.  

Resalta doña Gaudy Piedra que se debe de tener claro que los periodos que se presentan 

tienen fechas límites, ante esto a cada usuario se le está dando tres meses a cada usuario 

para que pueda presentar su paquete de gestión con anterioridad y así evitar atrasos e 

inconvenientes que se puedan presentar en el transcurso de la contratación. ………………..      

Externa doña Ester Navarro que en lo personal considera que el departamento de 

Proveeduría ha realizado un muy buen trabajo según lo expuesto en dicho informe. ………... 

Destaca don Alfonso Víquez que la proveeduría de JASEC ha presentado en los últimos 

años un proceso de mejora sustancial en cuanto a los cambios de procesos que se han 

venido dando como lo ha sido SICOP, y la idea es continuar con las mejoras y tener un 

tiempo de reacción inmediato ante las situaciones que se presenten. ………………………… 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes. ……………… 

5.a. Tomar nota del oficio Nº SUBG-SA-PROV-03-2020, remitido por la Licda. Gaudy 

Piedra Martínez, Jefa Departamento de Proveeduría, el cual hace referencia al 

programa de adquisiciones 2020. ………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………… 
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ARTÍCULO 6.- AUTORIZACIONES A LA GERENCIA GENERAL. 
 
Se entra a conocer oficio Nº GG-13-2020 suscrito por el Lic. Francisco Calvo, Gerente 

General, mediante el cual remite para consideración de los señores directores propuesta 

de acuerdo con respecto a las autorizaciones a la Gerencia General..………………………… 

Dice el oficio: 

PRIMERO: Que en sesión No. 072-2019, mediante oficio No. JD-590-2019, se comunica 

el siguiente acuerdo: 

3.b. Designar al Lic. Luis Francisco Calvo Solano, mayor, 

casado, Administrador Financiero, con cédula de identidad 

tres- trescientos cincuenta y tres- quinientos noventa y ocho, 

vecino de Cartago, San Francisco, Residencial María Isabel, 

casa cinco D, como Gerente General de JASEC, por un periodo 

de tres años a partir del día miércoles 16 de octubre 2019 hasta 

el 16 de octubre del año 2022 ambas fechas inclusive. 

SEGUNDO: Que el Lic. Francisco Calvo Solano, en su calidad de Gerente General de 

JASEC cuenta con un poder para la representación judicial y extrajudicial con facultades 

de Apoderado Generalísimo sin límite de suma poder inscrito en el Registro de Personas 

Jurídicas bajo las citas dos mil dieciocho – seiscientos vente mil ciento dieciocho, uno, 

uno. 

TERCERO: Que según la Ley de JASEC No. 7799, en su artículo No. 14 se desprenden 

las funciones que debe desempeñar el Gerente General. 
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CUARTO: Que según la Ley de JASEC No. 7799, en su artículo No. 4 se desprenden 

las funciones que debe desempeñar la Junta Directiva con el propósito de continuar con 

la marcha de la Institución.  

QUINTO: Que el 11 de febrero del 2016, en sesión extraordinaria Nº 434-2016 en su 

Artículo VII, fueron elegidos como miembros de nuestra Junta Directiva, en 

representación de la Municipalidad de Cartago, los Licenciados Lisbeth Fuentes 

Calderón, cédula de identidad: 3-376-905 y Alfonso Víquez Sánchez, cédula de 

identidad: 1-820-338, dicho nombramiento rige del 09 de enero del 2016 al 09 de enero 

del 2020. 

SEXTO: Que en virtud del artículo sexto supra, la Junta Directiva se desintegrará a partir 

del próximo viernes 10 de enero de 2020. Debido a la desintegración de la Junta Directiva 

y al no tener certeza del tiempo que le lleve a la Municipalidad de Cartago realizar los 

nombramientos de los miembros de Junta Directiva, y con el objetivo de asegurar la 

continuidad del negocio durante ese periodo y que una vez habilitada nuevamente la 

Junta Directiva el Gerente General pueda informar sobre las decisiones tomadas. 

SETIMO: Considerando que JASEC es una empresa en marcha que requiere la toma 

de decisiones a corto, mediano y largo plazo, tanto de la Junta Directiva como de la 

Gerencia General, esto para propiciar su continuidad y éxito en sus proyectos, de ahí 

que surge la necesidad de autorizar al Gerente General para que tome decisiones que 

resulten necesarias en el ámbito de sus competencias durante en el periodo que la Junta 

Directiva se encuentre desintegrada. 
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La Gerencia General, contando con el visto bueno de la Asesoría Jurídica Institucional 

recomienda el siguiente acuerdo: 

SE ACUERDA:  

Otorgar autorización amplia al Lic. Luis Francisco Calvo Solano, Gerente General para 

que conforme a las potestades que le otorga la Ley No. 7799, Ley de Creación de JASEC 

y la Ley No. 6227, Ley General de la Administración Pública, pueda actuar y tomar las 

decisiones que considere oportunas y necesarias para asegurar la continuidad del 

negocio durante el período en que la Junta Directiva se encuentre desintegrada y que 

una vez conformado nuevamente el órgano colegiado, proceda con informar sobre las 

decisiones tomadas para su debida ratificación si fuere necesario. Esto en el entendido 

que la ejecución se realizara en el ámbito de sus competencias, procurando preservar el 

interés institucional. 

Hace ver don Alfonso Víquez que se decidió incluir este tema con el fin de poder fortalecer 

las potestades del Gerente General, a raíz de la desintegración de la Junta Directiva..……… 

Considerando, 

1.  Que en sesión No. 072-2019, mediante oficio No. JD-590-2019, se comunica el 

siguiente acuerdo: ………………………………………………………………………………… 

3.b. Designar al Lic. Luis Francisco Calvo Solano, mayor, 

casado, Administrador Financiero, con cédula de identidad 

tres- trescientos cincuenta y tres- quinientos noventa y 

ocho, vecino de Cartago, San Francisco, Residencial María 

Isabel, casa cinco D, como Gerente General de JASEC, por 
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un periodo de tres años a partir del día miércoles 16 de 

octubre 2019 hasta el 16 de octubre del año 2022 ambas 

fechas inclusive. 

2.  Que el Lic. Francisco Calvo Solano, en su calidad de Gerente General de JASEC 

cuenta con un poder para la representación judicial y extrajudicial con facultades de 

Apoderado Generalísimo sin límite de suma poder inscrito en el Registro de Personas 

Jurídicas bajo las citas dos mil dieciocho – seiscientos vente mil ciento dieciocho, 

uno, uno. ……………………………………………………………………………………………… 

3. Que según la Ley de JASEC No. 7799, en su artículo No. 14 se desprenden las 

funciones que debe desempeñar el Gerente General. ………………………………………… 

4. Que según la Ley de JASEC No. 7799, en su artículo No. 4 se desprenden las 

funciones que debe desempeñar la Junta Directiva con el propósito de continuar con 

la marcha de la Institución. ………………………………………………………………………… 

5. Que el 11 de febrero del 2016, en sesión extraordinaria Nº 434-2016 en su Artículo 

VII, fueron elegidos como miembros de nuestra Junta Directiva, en representación de 

la Municipalidad de Cartago, los Licenciados Lisbeth Fuentes Calderón, cédula de 

identidad: 3-376-905 y Alfonso Víquez Sánchez, cédula de identidad: 1-820-338, dicho 

nombramiento rige del 09 de enero del 2016 al 09 de enero del 2020. ……………………… 

6.  Que en virtud del artículo sexto supra, la Junta Directiva se desintegrará a partir del 

próximo viernes 10 de enero de 2020. Debido a la desintegración de la Junta Directiva 

y al no tener certeza del tiempo que le lleve a la Municipalidad de Cartago realizar los 

nombramientos de los miembros de Junta Directiva, y con el objetivo de asegurar la 
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continuidad del negocio durante ese periodo y que una vez habilitada nuevamente la 

Junta Directiva el Gerente General pueda informar sobre las decisiones tomadas. …..... 

7. Considerando que JASEC es una empresa en marcha que requiere la toma de 

decisiones a corto, mediano y largo plazo, tanto de la Junta Directiva como de la 

Gerencia General, esto para propiciar su continuidad y éxito en sus proyectos, de ahí 

que surge la necesidad de autorizar al Gerente General para que tome decisiones que 

resulten necesarias en el ámbito de sus competencias durante en el periodo que la 

Junta Directiva se encuentre desintegrada. ……………………………………………………. 

Por lo tanto, SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes. 

6.a. Otorgar autorización amplia al Lic. Luis Francisco Calvo Solano, Gerente General 

para que conforme a las potestades que le otorga la Ley No. 7799, Ley de Creación de 

JASEC y la Ley No. 6227, Ley General de la Administración Pública, pueda actuar y 

tomar las decisiones que considere oportunas y necesarias para asegurar la 

continuidad del negocio durante el período en que la Junta Directiva se encuentre 

desintegrada y que una vez conformado nuevamente el órgano colegiado, proceda con 

informar sobre las decisiones tomadas para su debida ratificación si fuere necesario. 

Esto en el entendido que la ejecución se realizara en el ámbito de sus competencias, 

procurando preservar el interés institucional…………………………………………………... 

ARTICULO 7. - POLITICA APROBACÍÓN ESTADOS FINANCIEROS – JD 

Para este punto se encuentra presente el Lic. Gustavo Redondo, Jefe Área Financiera quien 

mediante diapositivas presentara la política contable de aprobación de estados financieros, 

con el fin de dar a conocer algunos lineamientos que podrían ser aplicables en el tiempo que 
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este desintegrado el Órgano Colegiado. …………………………………………………………… 

Resalta don Luis Gerardo Gutiérrez que hay que recordar que los estados financieros con 

corte al 31 de diciembre 2019 deben de ser remitidos a la CGR, así como a entidades 

bancarias, Contabilidad Nacional, entre otros, y dado a que la Junta Directiva estará 

desintegrada por un tiempo indefinido es necesario e importante que se le otorgue la potestad 

al jerarca administrativo para que pueda tomar dicha atribución, y en el momento que el 

Órgano Colegiado se reintegre se le dé la aprobación formal a dichos estados financieros..… 

Externa don Juan Antonio Solano, que se debe de recordar que los estados financieros es 

una competencia propiamente de la Junta Directiva, por lo tanto el Gerente General no puede 

autorizarlos, pero si podría enviarlos haciendo la advertencia que no están aprobados por el 

Órgano Colegiado debido a que este esta desintegrado. ………………………………………… 

Procede el señor Redondo Brenes indicando que la necesidad de incluir este tema como 

conocimiento de la Junta Directiva, es con el fin de dar a conocer lo discutido a través del 

Comité de Finanzas, el cual tiene que ver con una mejora identificada a través de los 

requerimientos establecidos por el Índice de Gestión Institucional de la Contraloría General 

de la República. ……………………………………………………………………………………... 

Indica que dentro de los requerimientos hacen énfasis en varios apartados, mencionados a 

continuación: ………………………………………………………………………………………… 

1. Planificación. 

2. Gestión Financiero Contable. 

3. Control Interno. 

4. Contratación Administrativa. 
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5. Presupuesto. 

6. Tecnología de Información. 

7. Servicio al usuario. 

8. Talento Humano. 

Dentro de los hechos relevantes hace ver que en el apartado Gestión Financiera- Contable, 

existe una pregunta de índole contable respecto a la legislación sobre los periodos para la 

aprobación de los estados financieros anuales. …………………………………………………. 

Así mismo, se resalta la necesidad de que haya documento probatorio en el cual se indique 

la legislación respecto al plazo para la aprobación por parte del Jerarca Institucional, en 

caso de que no exista se debe aportar documento oficial donde se indique la regulación 

interna que disponga una fecha para ello. ………………………………………………………... 

Además según la Ley Nº 7799, artículo 4, inciso f, que indica: 

“Son funciones de la Junta Directiva aprobar tanto los informes económicos y financieros 

como los de ejecución y liquidación presupuestaria ya sean trimestrales o anuales.” ……. 

No se indica las fechas de aprobación de los estados financieros. …………………………….. 

Ante esto muestra las partes que estaría componiendo la política para aprobación de los 

estados financieros, las cuales se desglosan a continuación: ………………………………… 

• Parte A Emisión: 

Con base en la Normas Internacionales de Contabilidad Nº 10 Hechos posteriores a la fecha 

del balance en su párrafo 5 indica los siguiente: …………………………….............................. 

En algunos casos, la entidad está obligada a presentar sus estados financieros a sus 

propietarios para que éstos los aprueben antes de que se emitan. En tales casos, los 



                                                                      

                                                                                                    169 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

estados financieros se consideran formulados o autorizados para su divulgación en la fecha 

de su emisión y no en la fecha en que los propietarios los aprueben. ………………………….. 

- Interpretando lo siguiente: 

a. Se considera para JASEC que la fecha de emisión de los estados financieros 

trimestrales y anuales son emitidos en los primeros quince días naturales, una vez 

realizado del cierre del periodo. …………………………………………………………… 

b. Una vez emitidos y firmados se consideran estados financieros publicados 

(conforme a la NIC 10). …………………………………………………………………….. 

Parte B Aprobación de Estados Financieros Trimestrales y Anuales: 

• Una vez que los estados financieros trimestrales o anuales se encuentren listos para 

su divulgación, serán enviados a la Gerencia General para su validación y sean 

remitidos a la Junta Directiva para su correspondiente aprobación. Dicha aprobación 

debe darse en un plazo máximo de tiempo de 45 días naturales respecto del corte 

de cada trimestre..………………………………………………………………………….. 

• En circunstancias especiales, cuando la institución no  cuente con una Junta 

Directiva integrada, se consideran aprobados los Estados Financieros en el 

momento que sean de conocimiento por parte del Gerente General como máximo 

Jerarca Administrativo, y luego esa aprobación será ratificada por la Junta Directiva 

cuando se encuentre nuevamente integrada……………………………………………. 

Parte C Parte integral de la aprobación y como respaldo de la misma se consideran 

los siguientes documentos: ……………………………………………………………………... 

• Acuerdo consignado en las actas de la sesión de Junta Directiva de JASEC, donde 
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se indique la aprobación de los estados financieros (EEFF) trimestrales y anuales. 

• Para el caso de la aprobación por parte del Gerente General, en el caso de 

excepción se respaldará con un oficio del mismo, manifestando la aprobación de los 

EEFF. Luego cuando se cuente con la aprobación por parte de la Junta Directiva se 

respaldará con el acuerdo correspondiente. …………………………………………….. 

Ante lo anteriormente expuesto concluye resaltando que según el requerimiento por parte 

de la Contraloría General de República, se establece una política interna para la aprobación 

de los estados financieros trimestrales/anuales. ……………………………………………….. 

Por lo tanto recomienda a la Junta Directiva aprobar la Política para la aprobación de los 

estados financieros trimestrales/anuales de JASEC. …………………………………………… 

Señala don Francisco Calvo que a nivel de comité se valoró la posibilidad de presentar este 

tema a la Junta Directiva para su valoración y aprobación, principalmente porque tal como 

está expuesta dicha propuesta, efectivamente afecta las competencias del Órgano 

Colegiado, además se tiene claro que aún no se cuenta con el visto bueno de la Asesoría 

Legal, ante esto según lo indicado anteriormente por el señor Solano Ramírez en dicho 

documento se debe de modificar todo aquello donde se indique que la Gerencia aprueba, 

sino que eventualmente lo que podría indicarse es que en aquellos casos excepcionales 

donde la Junta Directiva aun este desintegrada, y exista una urgencia de comunicar algún 

acuerdo el Gerente pueda comunicarlo siempre y cuando se haga la observación de que 

los mismos aún no están aprobados dado a la desintegración del Órgano Colegiado, y así 

evitar atrasos en los plazos. ………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Resalta don Carlos Astorga que según lo expuesto por el señor Calvo Solano, considera 

oportuno indicar que a raíz de la desintegración en el último inciso de la política donde se 

habla del Gerente se indica que las potestades del Gerente son las que le asigna la Junta 

Directiva, y de ahí lo que habría que hacer es que de acuerdo a la política planteada se le 

autorice al Gerente comunicar los estados financieros a las autoridades que así lo 

requieran, advirtiendo que los mismos no han sido aprobados por el Órgano Colegiado, 

además teniendo muy en claro que dicho proceder se ejecuta con el fin de evitar trastornos 

o inconvenientes que vengan a generar alguna situación caótica a la empresa. ……………... 

Resalta don Alfonso Víquez que se tiene claro que la aprobación de los estados financieros 

solamente podrá ser dada por la Junta Directiva, por lo tanto, lo que se podría realizar es 

que la Administración prepare normalmente los estados financieros, los cuales 

posteriormente serán validados por la Comisión Financiera y por el Gerente General, 

pudiendo ser remitidos a las entidades que resulte necesarias en situaciones de extrema 

urgencia, esto considerando necesario incorporar dentro de dicha política un par de 

adiciones dentro del ámbito de las competencias respectivas en el cual se procure proteger 

los interés interinstitucional, así como las autorizaciones técnicas y jurídicas que según 

correspondan de acuerdo a la reglamentación vigente. ………………………………………… 

Además, agregar un nuevo apartado en el que se indique que en caso de que no se integre 

la Junta Directiva, y se tienen como necesidad remitir los estados financieros estos deberán 

ser validados por la Comisión Financiera y la Gerencia General y posteriormente se autoriza 

a que esto sean remitidos a quien se requiera por parte de la administración en el ánimo de 

no afectar el quehacer institucional. ………………………………………………………………. 
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SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes. ……………… 

7.a. Tomar nota de la propuesta de política de aprobación de los Estados Financieros 

de JASEC……………………………………………………………………………………………. 

7.b. Autorizar a la Administración para que en caso de que no se integre la Junta 

Directiva y sea necesario remitir los EEFF, estos sean validados por la Comisión de 

Finanzas y el Gerente General, esto para los casos que se requieran, en el ánimo de 

no afectar algún requerimiento que se presente. …………………………………………….   

7.c. Autorizar a las comisiones actualmente vigentes para que continúen con el 

ejercicio normal de sus actividades, esto en virtud de que actualmente no se está 

generando algún tipo de pago y en aras del interés institucional resulta necesario 

que la empresa continúe sus funciones de una manera eficiente y continua. …………..  

ARTÍCULO 8.- ADENDA Nº 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PTAR. 
 
Se entra a conocer el oficio Nº GG-ND-PTRAT-002-01-2020, suscrito por el Ing. Edwin 

Aguilar Vargas, Encargado Unidad Ejecutora, mediante el cual remite la versión actualizada 

de la Adenda Nº 1 al contrato interadministrativo PTAR, para la red de alcantarillado 

sanitario de la ciudad de Cartago. …………………………………………………………………. 

Resalta don Alfonso Víquez que dicho asunto ya fue discutido con gran amplitud dentro de 

la comisión correspondiente. ………………………………………………………………………. 

Hace ver don Luis Gerardo Gutiérrez que los asuntos que quedaron pendientes al respecto 

se van a retomar en el Comité de Desarrollo Institucional, esto con el fin de afinar algunos 

puntos importantes, y en donde se requiere la participación de algunas de las áreas como 
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por ejemplo Asesoría Legal, Tarifas, Financiero, así como representantes de la Junta 

Directiva. …………………………………………………………………………………………….. 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes. ……………… 

8.a. Aprobar la Adenda Nº 1 al contrato interadministrativo PTAR, para la red de 

alcantarillado sanitario de la ciudad de Cartago, la cual se describe a continuación:  

ADENDA NÚMERO 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO Y LA 

MUNICIPALIDAD DE CARTAGO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DISPOSICION FINAL PARA LA RED DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA CIUDAD DE CARTAGO. 

 
Entre nosotros, FRANCISCO CALVO SOLANO, mayor, casado, Licenciado en 

Administración, vecino de Agua Caliente de Cartago, con cédula de identidad número 

3-353-598, en calidad de GERENTE GENERAL de la JUNTA ADMINISTRATIVA DEL 

SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO, en adelante denominado JASEC, 

cédula jurídica tres- cero cero siete- cero cuatro cinco cero ocho siete- cero nueve, 

en calidad de apoderado generalísimo sin límite de suma según el sistema 

digitalizado del Registro de Personas Jurídicas bajo las citas 2018-620118-1-1; y 

ROLANDO RODRÍGUEZ BRENES, mayor, soltero, vecino de Distrito Oriental, 

Cartago, con cédula de identidad número 3-309-740 en calidad de ALCALDE DE LA 

MUNICIPALIDAD DEL CANTON CENTRAL DE CARTAGO, cédula de persona jurídica 

número tres –cero catorce –cero cuarenta y dos mi ochenta, condición que ostenta 

según consta en acuerdo de nombramiento contenido en la Resolución N° 1310-E11-

2016 de las 10:35 horas del 25 de febrero del 2016 emitida  por el Tribunal Supremo 

de Elecciones, relativa a la Declaratoria de Elección de Alcaldes y Vicealcaldes de las 

Municipalidades de los Cantones  de la  Provincia de Cartago,  para el período legal  

que se inicia  el 1 de mayo de 2016  y que concluirá  el 30 de abril de 2020,  publicada 

en el diario oficial La Gaceta N° 86 del día 5 de mayo de 2016, en nombre y 
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representación de dicha Corporación Municipal denominada en lo sucesivo para 

efectos de esta Adenda como “LA MUNICIPALIDAD” , hemos convenido en suscribir 

la presente ADENDA NÚMERO UNO al CONTRATO INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

Y LA MUNICIPALIDAD DE CARTAGO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DISPOSICION FINAL PARA LA RED DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA CIUDAD DE CARTAGO, suscrito el 30 de enero 

del 2014, en adelante el convenio, el cual, se regirá según las siguientes condiciones 

y estipulaciones:  

 
I.- ANTECEDENTES 

 
Primero: Que la Cláusula Quinta relativa a los Costos de los Servicios de Tratamiento, 

entre otros, establece lo siguiente: 

 
“CLÁUSULA QUINTA: COSTOS DE LOS SERVICIOS DE TRATAMIENTO 

 
5.1 El precio que la Municipalidad pagará a JASEC por la ejecución del objeto 

contractual, será fijado por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, a tal 

efecto se aplicará el principio de Servicio al Costo conforme a los artículos No 1, 5 y 

31 contemplados en la Ley No 7593 Ley de Creación de la Autoridad Reguladora de 

los Servicios Públicos (ARESEP) y el articulo No 18 de la Ley 7799, Ley de Creación 

de JASEC. 

 
5.2 JASEC suministrara a la Municipalidad copia de los pliegos tarifarios presentados 

ante la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 

 
5.3 De conformidad con el Código Municipal y la Ley de Administración Financiera y 

Presupuestos Públicos, La Municipalidad se encuentra en la obligación de incluir en 

los presupuestos municipales los compromisos financieros derivados de este 

contrato y realizar las fijaciones tarifarias que sean necesarias para el pago del precio 

del presente contrato.” 
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Segundo: Sobre la estimación preliminar del precio de tratamiento que deberá 

cobrarse a la Municipalidad se tiene: 

 
a. Consta en los registros institucionales que JASEC, mediante oficio GG-ND-

PTRAT-07-03-2019, copia adjunta, envía a la Municipalidad una copia del 

Estudio de Factibilidad del proyecto PTAR Cartago, proyecto mediante el 

cual, JASEC podrá dar tratamiento a las aguas residuales que se reciban 

provenientes del alcantarillado sanitario de la Ciudad de Cartago y cumplir 

con el objeto del Contrato Interadministrativo. En dicho Estudio de 

Factibilidad se establecen los costos del tratamiento, estimados con base en 

los precios de mercado y en el esquema tarifario que ARESEP aplicara 

cuando se solicite la asignación de tarifa para el tratamiento a cobrar a la 

Municipalidad por parte de JASEC. 

 
b. Con fecha del 25 de septiembre de 2019, se realizó una reunión entre equipos 

técnicos de ambas instituciones para la revisión del Estudio de Factibilidad, 

en la cual la Municipalidad solicita aclaraciones sobre tres aspectos, a saber: 

 
i. Aclarar si en la estimación del precio de mercado para los costos de 

construcción de las instalaciones de tratamiento se habían 

considerado o desestimado las referencias que tuvieran costos 

onerosos no representativos de los costos reales o medios del 

mercado.         

 
ii. Aclarar si las estimaciones del costo de tratamiento en el Estudio de 

Factibilidad solo se refieren al límite superior esperado, cual es el 

límite inferior, con el fin de establecer el rango posible dentro del cual 

se espera sea fijada la tarifa para el costo de tratamiento. 
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iii. Aclarar por qué se considera un costo de alquiler de terrenos dentro 

del Estudio de Factibilidad, si los terrenos del sitio de PTAR son 

propiedad de JASEC. 

 
c. Consta en los registros institucionales que mediante oficios GG-ND-PTRAT-

016-11-2019, GG-ND-PTRAT-017-11-2019 y SUBG-SF-No-143-2019, copias 

adjuntas, se rindieron las aclaraciones solicitadas por la Municipalidad en los 

términos que se indican a continuación. 

i. En la estimación del precio de mercado para los costos de 

construcción de las instalaciones de tratamiento, efectivamente se 

desestimó la referencia de mayor precio, remitida por una empresa 

Española que no era representativa del mercado interno nacional, que 

no tenía representación en el país, que ofrecía un precio no 

competitivo o deseable para la administración, por lo que la estimación 

de los costos se realizó considerando empresas locales, que si tienen 

arraigo en el país, que conocen los costos de construcción en el medio 

local y por ende ofrecen precios competitivos para el mercado 

costarricense. 

 
ii. Se remitió la aclaración con indicación del límite inferior solicitado, 

siendo que no será, hasta que se hayan realizado las obras y a partir 

de los costos reales que se contabilicen en el proyecto, que ARESEP 

asigne la tarifa correspondiente al monto a pagar por el servicio de 

tratamiento de las aguas residuales que se reciban.  

 
iii. Se aclaró que debido a que el terreno donde se ubicara la planta es 

parte del Proyecto Hidroeléctrico Barro Morado de JASEC, el terreno 

es propiedad del servicio de energía, por lo que el servicio de 

Saneamiento Ambiental que brindara el tratamiento de aguas 

residuales para la Municipalidad de Cartago debe pagar por el uso de 

ese bien inmueble, esto según los lineamientos de para la gestión 



                                                                      

                                                                                                    177 
                
 

 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO 

JUNTA DIRECTIVA 

SGE JASEC                                                                                         5F08 Acta de Junta Directiva  
R: 21/11/16 V. 05                                                                                                    
 

entre servicios, indicada por ARESEP para las empresas de servicios 

públicos, como es el caso de JASEC. 

 
d. Que mediante oficio GG-ND-PTRAT-018-11-2019 se dio seguimiento a la 

gestión de revisión del Estudio de Factibilidad y se solicitó la remisión de 

respuesta en un plazo dado con el fin de dar trámite a esta Adenda en forma 

oportuna. 

 

e. Que mediante oficio AAF-OF-423-2019/AOM-OF-227-2019, copia adjunta, el 

Área de Operaciones en conjunto con el Área Administrativa Financiera de la 

Municipalidad, expresa su conocimiento de que el costo real del tratamiento 

se encuentra dentro de un rango conocido y que la Municipalidad 

efectivamente pagara el monto que ARESEP asigne para el pago del servicio 

de tratamiento de aguas residuales, por lo que se tiene la indicación formal 

por parte de la Municipalidad de su compromiso de cumplir con el pago de 

los servicios de tratamiento que JASEC brindara. 

 

f. Que en el oficio AAF-OF-423-2019/AOM-OF-227-2019, la Municipalidad 

expresa su oposición a que en el cálculo de los costos de tratamiento se 

considere el alquiler del terreno del sitio de planta, por lo que, considerando 

que el ente competente en materia de fijación tarifaria es ARESEP, y siendo 

que la Cláusula Quinta del Contrato Interadministrativo suscrito, establece 

que los costos de tratamiento corresponderán a la tarifa que para ese fin 

defina ARESEP, se propone que sea por medio del cumplimiento del proceso 

de asignación tarifaria que dicho ente regula, para que se gestione y se 

obtenga la resolución vinculante, en la cual  establezca si se debe o no 

considerar el alquiler del terreno del sitio de planta en el cálculo de los costos 

de tratamiento. 
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g. Que se hace conveniente en términos generales, para la resolución de 

diferencias sobre criterios referentes a los aspectos que deben o no deben 

ser considerados dentro de la estimación de los costos y la asignación de 

tarifa del servicio de tratamiento, hacer la indicación explicita, que se 

reconoce a ARESEP como el ente regulador y que toda discrepancia que se 

tenga en adelante, para la fijación del costo de tratamiento, se atenderá 

mediante el cumplimiento del proceso de asignación tarifaria que dicho ente 

regula, incluyendo la presentación oportuna de la oposición por parte de la 

Municipalidad, para que se gestione y se obtenga la resolución vinculante que 

resuelva la diferencia, siendo que JASEC y la Municipalidad convienen en 

acatar el criterio que emita dicho ente. 

 
Tercero: Que la Cláusula Sexta relativa al Financiamiento del Objeto del Convenio 

establece lo siguiente: 

 

“CLÁUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO 

 
Para el cumplimiento del objeto del contrato, JASEC mediante el esquema financiero 

fuera de balance y financiamiento por mérito propio, buscara un vehículo de 

propósito especial para obtener recursos financieros, ya sea, de entidades bancarias 

nacionales o internacionales de primer orden a través de contrato de préstamo 

directo o mediante la constitución de un fideicomiso de titularización o de inversión, 

el cual deberá obtener el financiamiento y administrar los recursos para desarrollar 

las obras objeto del presente convenio…..” 

 
Cuarto: Sobre la gestión financiera del proyecto PTAR Cartago para el tratamiento de 

las aguas residuales se tiene: 

 
a. Consta en los registros institucionales que JASEC, mediante oficio GG-477-

2016 copia adjunta, inicia consultas para con base en la contratación 

vigente 2014PP-000001-03, realizar la constitución del Fideicomiso con 
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Arrendamiento Operativo (fuera del balance) de los proyectos AySA, 

incluyendo al proyecto de PTAR Cartago. 

 
b. Consta en los registros institucionales que el Gerente de Área de Banca de 

Inversión y Fideicomisos de Obra Pública del BCR, mediante oficio FIDOP-

2016-212 señala a JASEC que no es posible asegurar la constitución de un 

Fideicomiso con Arrendamiento Operativo (fuera del balance) para los 

proyectos de AySA, aclarando que la tendencia de la Contraloría General 

de la Republica y del Ministerio de Hacienda es la de favorecer la 

implementación de Fideicomisos de Obra Pública ligados a Arredramientos 

Financieros (dentro del balance). 

 
c. Consta en los registros institucionales que la Contraloría General de la 

Republica, mediante oficio DCA-1409, copia adjunta, deniega a JASEC el 

refrendo del contrato de Fideicomiso del Proyecto hidroeléctrico Torito 2, 

entre otros por no aprobarse la estructuración financiera del proyecto 

utilizando la figura del Fideicomiso con Arrendamiento Operativo (fuera del 

balance), por lo que se tiene imposibilidad material de utilizar dicha figura, 

para la estructuración del Fideicomiso para el proyecto de PTAR Cartago. 

 
d. Consta en los registros institucionales la comunicación del oficio GG-506-

2016 a la Municipalidad, copia adjunta, en el cual se establece la 

sincronización que existe para la ejecución, entre el proyecto de 

Alcantarillado Sanitario 1era Etapa y el proyecto de PTAR Cartago, así como 

la imposibilidad material de utilizar la figura del Fideicomiso con 

Arrendamiento Operativo para el financiamiento de la planta y como esto 

retrasa la realización de la contratación para la construcción, dándose 

tramite a la propuesta de realizar la gestión de la Viabilidad Ambiental como 

actividad paralela a la contratación de la construcción con el fin de aminorar 

el impacto en la ruta crítica del proyecto.   
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e. Consta en los registros institucionales la comunicación del oficio GG-705-

2016 a la Municipalidad, copia adjunta, en el cual se revisa el contenido de 

la Cláusula Sexta del Contrato Interadministrativo y la imposibilidad de 

utilizar la figura de Fideicomiso con Arrendamiento Operativo para el 

desarrollo del proyecto. 

 
f. Consta en los registros institucionales el recibo del oficio AM-OF-1303-2016 

de la Municipalidad, copia adjunta, en el cual la Alcaldía hace ver a JASEC 

el requerimiento que se tiene del financiamiento para el proyecto de PTAR 

Cartago y su interpretación sobre las condiciones de la Cláusula Sexta del 

Contrato Interadministrativo. Siendo de especial interés el entendimiento 

de que “Si la Contraloría General de la Republica les ha manifestado dudas 

sobre el tipo de financiamiento que la JASEC persigue para el Proyecto 

Hidroeléctrico Torito 2, debe desecharse esa modalidad para el 

financiamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, e iniciar 

inmediatamente la búsqueda de otras posibilidades de financiamiento con 

el fin de que el proyecto no se atrase.” 

 
g. Consta en los registros institucionales la comunicación del oficio GG-820-

2016 de fecha 02 de diciembre de 2016 a la Municipalidad, copia adjunta, en 

el cual se establece la condición del desarrollo del financiamiento fuera del 

balance en el Contrato Interadministrativo suscrito, la imposibilidad 

existente de utilizar la figura de Fideicomiso con Arrendamiento Operativo 

(fuera del balance) y planteándose la posibilidad de suscribir una Adenda 

“que permita levantar la restricción vigente para que el financiamiento se 

dé fuera del balance.”  

 
h. Consta en los registros institucionales la comunicación interna del oficio 

JD-007-2017 de fecha 13 de enero de 2017, copia adjunta, en el cual se indica 

la instrucción de la Junta Directiva de JASEC a la Administración para: 
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1.a Gestionar las condiciones de financiamiento dentro del 

balance para el proyecto, hasta que sea posible constituir un 

Fideicomiso con Arrendamiento Operativo para financiamiento 

fuera del balance. 

 
1.b Iniciar conversaciones con la Municipalidad para establecer 

las condiciones para la suscripción de una Adenda al contrato 

Interadministrativo que permita financiar el proyecto dentro del 

balance de la Institución. 

 
Quinto: Que la cláusula décima quinta del convenio contempla la figura de la 

confidencialidad con el fin de garantizar la información sensible del objeto del 

contrato. Si bien es cierto, al día de hoy no han existido discrepancias administrativas 

o judiciales con terceros relativas al suministro de información, se considera 

oportuno circunscribir el acceso a la información relativa al convenio a los términos 

establecidos por el numeral 273 de la Ley General de la Administración Pública y la 

jurisprudencia de la Sala Constitucional sobre el tema, entre ellas la Resolución No 

01613 de las 15 horas, 29 minutos del día 8 de febrero de 2011. 

 
II.- JUSTIFICACION DE MODIFICACION AL CONVENIO 

 
Primero: Que para la consecución de los recursos financieros necesarios en la 

construcción de las instalaciones que brindaran el servicio de tratamiento, objeto del 

Contrato Interadministrativo suscrito, se hace necesario establecer que la 

Municipalidad conoce los resultados del Estudio de Factibilidad, reiterando su 

compromiso de pagar la tarifa que para los servicios de tratamiento sea aprobada 

por ARESEP. 

 
Segundo: Que es apropiado establecer de forma explícita, el mecanismo para la 

resolución de diferencias en los criterios, sobre los costos que deberán incluirse 

dentro de la tarifa a asignarse por parte de ARESEP, para el pago de los servicios de 
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tratamiento que brindara JASEC a la Municipalidad. 

Tercero: Que para la consecución de los recursos financieros necesarios en la 

construcción de las instalaciones que brindaran el servicio de tratamiento, objeto del 

Contrato Interadministrativo, se hace necesario ampliar los alcances de los posibles 

esquemas financieros a utilizar por JASEC, incluyendo esquemas financieros dentro 

del balance de la institución. 

 
Cuarto: Que con base en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública y la jurisprudencia constitucional relativa al acceso a la información, se 

considera oportuno y necesario eliminar del texto del convenio la Cláusula de 

Confidencialidad del Contrato Interadministrativo y proceder con corrección de la 

numeración de las cláusulas. 

 
Quinto: Que la suscripción de la presente adenda, permite la debida atención de los 

puntos primero a cuarto de esta justificación. 

  
III.- MODIFICACION A CLÁUSULAS DEL CONVENIO 

 
Primero: Agréguese en la Cláusula Quinta relativa a los costos de los servicios de 

tratamiento, el inciso 5.11 indicando lo siguiente: 

 
“5.11 Habiéndose conocido los resultados del Estudio de Factibilidad del proyecto 

PTAR Cartago y sus aclaraciones, se establece que la Municipalidad tiene claridad 

en que JASEC está obligado a aplicar el esquema tarifario que, para el servicio de 

tratamiento y disposición de aguas negras y residuales, le fije ARESEP y por ende 

reitera su compromiso en pagar la tarifa que para tales efectos sea aprobada por 

dicho ente regulador.” 

 
Segundo: Agréguese en la Cláusula Quinta relativa a los costos de los servicios de 

tratamiento, el inciso 5.12 indicando lo siguiente: 

 

“5.12 Toda discrepancia sobre los montos a incluir, como parte de los costos del 
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tratamiento, será atendida mediante el cumplimiento del proceso de asignación 

tarifaria ante el regulador, incluyendo la presentación oportuna de la oposición por 

parte de la Municipalidad, para que se gestione y se obtenga la resolución vinculante 

que resuelva la diferencia, siendo que JASEC y la Municipalidad convienen en acatar 

el criterio que emita ARESEP, en su condición de ente competente en materia de 

fijación tarifaria.”  

 
Tercero: Cambiar la redacción de la Cláusula Sexta relativa al Financiamiento del 

objeto del contrato, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

 
“Para el cumplimiento del objeto del contrato, JASEC estructurará un esquema 

financiero. Para obtener recursos financieros podrá recurrir a un vehículo de 

propósito especial, obtener financiamiento de entidades bancarias nacionales o 

internacionales de primer orden a través de contrato de préstamo directo, constituir 

un fideicomiso de titularización o de inversión, o establecer el esquema que mejor 

convenga a los intereses institucionales.  

Sin perjuicio de lo anterior, JASEC conforme a su ley de creación No 7799 del 30 de 

abril de 1998, podrá promover la constitución de contratos de asociación empresarial 

con entes públicos o privados nacionales o extranjeros para la construcción, 

operación y mantenimiento de la planta de tratamiento de aguas residuales.” 

 
Cuarto: Dejar sin efecto la Cláusula Decima Quinta referente a la Confidencialidad. 

 
Firmamos en señal de conformidad y constancia, en dos ejemplares de un mismo 

tenor e igual fuerza obligatoria, uno para cada parte, en la Ciudad de Cartago, a las 

XXX horas del día XXX del mes de XXXX del año 2020. 

 

 

Lic. Francisco Calvo Solano                          Sr. Rolando Rodríguez Brenes 

GERENTE GENERAL                          ALCALDE MUNICIPAL         

Anexos documentos de referencia. 
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GG-ND-PTRAT-07-03-2019, GG-ND-PTRAT-017-11-2019 y SUBG-SF-No-143-2019 
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GG-ND-PTRAT-016-11-2019 
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8.b. Instruir a la Comisión de Desarrollo Institucional para que le brinde el 

seguimiento pertinente al tema en cuestión. ………………………………………………….   

ARTÍCULO 9.- APROBACIÓN DE AUMENTO SALARIAL POR COSTO DE VIDA 2020. 
 
Se entra a conocer el oficio Nº GG-019-2020, suscrito por el Lic. Francisco Calvo Solano, 

Gerente General, mediante el cual hace referencia al oficio Nº SUBG-TH-007-2020, suscrito 

por el Lic. Arnold Mora Muñoz, Jefe Departamento de Talento Humano, en el cual se 

presenta un análisis informativo relacionado con el aumento salarial por costo de vida para 

el periodo 2020. …………………………………………………………………………………...... 

Dice el oficio Nº SUBG-TH-007-2020: …………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 
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Resalta don Carlos Astorga que se debe de tener presente que, dicho aumento se realizará 

limitado a la designación presupuestaria que ya se contempló en el Presupuesto Ordinario 

2020, aprobado por esta Junta Directiva. ………………………………………………………… 

Debemos recordar que de acuerdo con las proyecciones realizadas por el 

Departamento Financiero al momento de calcular el presupuesto ordinario de 

remuneraciones, junto con el apoyo técnico-jurídico realizado por Talento Humano 

sobre los términos de aplicación incluidos en el decreto ejecutivo, se concluye que 

se dispone de los recursos económicos para atender lo dispuesto en dicho decreto, 

y por lo tanto SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes. 

9.a. Aprobar el ajuste salarial para el año 2020, de acuerdo con lo establecido en el 

Decreto Ejecutivo Nº 42121-MTSS-H-MIDEPLAN, publicado en el Alcance No 1 a La 

Gaceta N° 1 del 06 de enero 2020, limitado a la designación presupuestaria aprobada 

en el Presupuesto Ordinaria 2020. ……………………………………………………………...  

9.b. Instruir a la Administración para que brinde el respectivo seguimiento y control 

sobre el efecto de la aplicación del ajuste salarial por costo de vida del periodo 2020 

en las partidas de remuneraciones, especialmente con relación al cumplimiento de la 

Regla Fiscal, sobre el incremento interanual del gasto corriente. ………………………... 

ARTÍCULO 10.- CORRESPONDENCIA. 
 

- AUDI-336-2019 sobre estudio control y costo beneficios GPS. 
 

10.a. AUDI-336-2019 sobre estudio control y costo beneficios GPS. 
 
Se entra a conocer el oficio Nº AUDI-336-2019, suscrito por el Lic. Raúl Quirós, Auditor 

Interno, mediante el cual remite asunto sobre estudio de control y costo de beneficios de 
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GPS. ………………………………………………………………………………………………… 

Dice el oficio: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…………………………………………………………………………………………………………  
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Externa don Raúl Quirós que en dicho informe se realizó un análisis desde que la institución 

adquirió los sistemas de GPS, divido en dos etapas una de ellas donde se adquirió el equipo 

y en la segunda etapa, donde se descartaron dichos equipos y se procedió con una 

contratación. ………………………………………………………………………………………… 

Hace ver que el estudio surgió por la preocupación de que la documentación de los primeros 

instrumentos que se compraron no se encuentra, de igual forma no se tiene certeza del 

paradero de dichos equipos, a lo cual se le está solicitando a la Administración se pronuncie 

ante la Auditoria Interna sobre el caso en cuestión. ……………………………………………… 

Así mismo, indica que dentro del mismo estudio también se hace ver que los equipos de 

GPS actualmente utilizados no tienen el uso adecuado o no se están aprovechando al 

máximo, ante lo cual considera que es una inversión poco rentable para la institución, 

tomando en cuenta que el área servida de JASEC está en un perímetro de 35 km a la 

redonda, a lo cual se podrían utilizar otros medios de control más eficientes a un costo más 

bajo que el que actualmente se cubre. ……………………………………………………………. 

De igual forma hace ver que dicho estudio se está presentando oportunamente 

considerando también que la actual contratación está por vencer, por lo que la Auditoria 

Interna desea ser eficaz para recomendar, en el caso de que si se va a continuar con el 

contrato, preliminarmente se elabore un estudio de pre factibilidad y mediante el mismo 

valorar la pertinencia de prorrogar o no, ya que la implementación de tecnología es con el 

fin de ahorrar recursos pero que sirvan de control y utilizar para el servicio de la institución.  

Resalta don Alfonso Víquez su inquietud sobre una de las recomendaciones, sobre realizar 

un estudio de factibilidad, ya que para ejecutarlo no se podría devolver. ……………………… 
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Externa don Raúl Quirós que lo que se pretende es que se valore la opción actual con 

alguna otra más factible en el mercado, la cual no le genere tanta inversión a la empresa 

como si sucede con la actual. ……………………………………………………………………… 

Hace ver don Francisco Calvo que la intención de la nota remitida a la Auditoria va en 

función de poder revisar más detenidamente el asunto, ya que existen muchas utilidades, 

por ejemplo a nivel tarifario de dicha contratación que en dicho estudio no se indican, por lo 

tanto esos detalles si se desean incluir en el análisis de la gerencia sobre el costo beneficio 

para determinar si se continua o no con dicha contratación, además que en lo personal 

considera que sería muy riesgoso para la institución dejar los vehículos sin 

georreferenciación, por lo tanto, en el estudio a realizar se analizara si es necesario ajustar 

el cartel solicitando algo más económico que el que se maneja actualmente. ………………... 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes. ……………… 

10.a. Tomar nota del oficio Nº AUDI-336-2019, suscrito por el Lic. Raúl Quirós, Auditor 

Interno, mediante el cual remite asunto sobre estudio de control y costo de beneficios 

de GPS. ……………………………………………………………………………………………… 

10.b. Trasladar el oficio Nº AUDI-336-2019, para que atienda las recomendaciones de 

la Auditoria Interna según corresponda, en el entendido que no es un estudio de 

factibilidad lo que se está proponiendo sino un análisis de costo beneficio. ……………  

ARTÍCULO 11.- ASUNTOS VARIOS. 
 
11.a. Externa don Carlos Astorga que se debe de recordar que al vencerse el nombramiento 

el día de hoy de la señora Fuentes Calderón, la comisión de TI quedaría sin director 

nombrado para atender lo que eventualmente se requiera. …………………………………….. 
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Recomienda don Raúl Quirós que se considere que en los próximos nombramientos de 

directores podría ingresar alguno con conocimientos meramente informáticos, lo cual podría 

ayudar muchísimo a dicha comisión. ……………………………………………………………… 

SE ACUERDA: de manera unánime y en firme con siete votos presentes. ……………… 

11.a.1. Instruir a las comisiones actualmente nombradas para que atiendan los temas 

que surjan a raíz de la comisión de TI según corresponda, esto mientras la Junta 

Directiva se encuentre desintegrada…………………………………………………………… 

 
11.b. Indica doña Lisbeth Fuentes que sería conveniente proceder con las firmas de las 

dietas del mes de enero 2020, esto por la desintegración de la Junta Directiva. ……………… 

 
11.c. Procede don Alfonso Víquez a extender su agradecimiento a la Administración por la 

atención en todos estos años de servicio como director en la Junta Directiva de JASEC, a 

la Junta Directiva nombrada actualmente con la cual se ha sentido muy ameno, cómodo y 

satisfecho en todos los logros que la institución ha alcanzado, y desea que todo marche 

bien por el bien de la provincia. ……………………………………………………………………. 

Así mismo, doña Lisbeth Fuentes agradece la atención recibida, considera que dentro de 

los periodos que ha sido nombrada como directora en JASEC se han tenido logros 

sumamente importantes para la institución, al lado de una Junta Directiva armoniosa con 

ganas de superación, de igual forma agradece a los tres gerentes que conoció en la 

Administración, al Equipo Asistencial del Departamento Administrativo de Junta Directiva 

por el apoyo brindado ya que se tuvo la disponibilidad de trabajar ante lo que se requiriera 

en el momento, por lo que le desea a la institución lo mejor para que continúe construyendo 
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el progreso de la provincia de Cartago..…………………………………………………………… 

Así mismo, todos y cada uno de los miembros del Órgano Colegiado externan su 

agradecimiento a los señores Víquez Sánchez y Fuentes Calderón, durante sus años de 

servicio dentro de la Junta Directiva de JASEC. …………………………………………………. 

Posteriormente se les hace un reconocimiento a los directores por su servicio dentro de la 

institución. …………………………………………………………………………………………… 
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SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 21:40 HORAS 

 

Lic. ALFONSO VÍQUEZ SÁNCHEZ. 
PRESIDENTE ad hoc 

 

   Licda. LISBETH FUENTES CALDERÓN.                           
SECRETARIA ad hoc 

 
 

 
VOTOS DISIDENTES 

a.- No se presentaron votos disidentes en esta acta. 
 
 
 
 
 

Lic. RAÚL QUIRÓS QUIRÓS, MBA 
AUDITOR INTERNO 

 
La Auditoría Interna en cumplimiento a la Ley General de Control Interno Nº 8292 

artículo Nº 22, inciso e), Capítulo IV, hace constar que aquí termina el acta número 
003-2020 que incluye 156 folios. 

…………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

LISBETH FUENTES 
CALDERON (FIRMA)

Firmado digitalmente por LISBETH 
FUENTES CALDERON (FIRMA) 
Fecha: 2020.05.06 08:27:48 -06'00'

ALFONSO VIQUEZ 
SANCHEZ (FIRMA)

Firmado digitalmente por 
ALFONSO VIQUEZ SANCHEZ 
(FIRMA) 
Fecha: 2020.05.06 23:35:10 -06'00'

RAUL ANTONIO 
QUIROS QUIROS 
(FIRMA)

Firmado digitalmente por 
RAUL ANTONIO QUIROS 
QUIROS (FIRMA) 
Fecha: 2020.05.21 17:05:37 
-06'00'
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LA AUDITORÍA INTERNA EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO No.22, INCISO E), DEL CAPÍTULO IV DE LA LEY GENERAL DE 
CONTROL INTERNO No.8292,  
 
      

HACE CONSTAR 
 
 
QUE AQUÍ TERMINA EL LIBRO DE ACTAS DIGITAL No. 335 

CORRESPONDIENTE A LAS SESIONES CELEBRADAS POR LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL DE CARTAGO.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

ESTE LIBRO CONSTA DE DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE FOLIOS EN 

PERFECTO ESTADO DE CONSERVACIÓN, DEL TOTAL DE LOS FOLIOS SE 

UTILIZARON DEL No.1 AL 287 INCLUSIVE.  COMPRENDIENDO DEL ACTA 

No. 001-2020 A LA 003-2020. 

 

CARTAGO, 21 DE MAYO DE 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 

          LIC. RAÚL QUIRÓS QUIRÓS MBA 
               AUDITOR  INTERNO 

 

RAUL ANTONIO 
QUIROS 
QUIROS (FIRMA)

Firmado digitalmente 
por RAUL ANTONIO 
QUIROS QUIROS (FIRMA) 
Fecha: 2020.05.21 
17:07:04 -06'00'


